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AUTO 

 
En atención al levantamiento de términos judiciales y administrativos previsto  

en los Acuerdos PCSJA20-11567 de 2020 y PCSJA20-11581 de 2020 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia con lo preceptuado en el 

numeral 1º del artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 expedido 

por el Gobierno Nacional, se dispone la reanudación de la actuación, dándole el 

trámite pertinente.   

 
Así las cosas, de conformidad con lo preceptuado en el numeral 1º del artículo 

15 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, como quiera que se encuentra 

debidamente ejecutoriado el auto admisorio del recurso interpuesto contra la 

sentencia del 20 de febrero de 2020 proferida por el Juzgado Civil del Circuito 

de Funza - Cundinamarca, se ordena CORRER traslado a las partes para que 

presenten por escrito sus alegatos de conclusión. Para tal efecto, se concederá 

inicialmente el término de cinco (5) días a la parte demandante, por ser 

quien recurrió la sentencia. Vencido dicho lapso, por secretaría se concederá 

igual término a la parte demandada para el mismo efecto, para lo cual se 

enviará el escrito de alegatos, si fuere presentado por su contraparte.   

 

Cumplido lo anterior, y previo informe secretarial, ingrese el proceso al 

despacho para emitir la correspondiente sentencia de manera escrita, 

conforme lo ordena la norma antes citada.   

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS Y AL CORREO ELECTRÓNICO DE LOS 

APODERADOS DE LAS PARTES, ADJUNTANDO PARA EL EFECTO COPIA 

DE ESTA PROVIDENCIA, Y CÚMPLASE, 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EDUIN DE LA ROSA QUESSEP 

Magistrado 
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